
 

 

 

Circular 29/2021 

- Se comunica (para general conocimiento) 

OFERTA DESPLAZAMIENTO – CTO. CANARIAS CAMPO A TRAVÉS – CAT. MENORES 
 

Se comunica, para general conocimiento, que ante la celebración del Campeonato de 

Canarias de Campo a Través – Categorías Menores, en Hermigua (La Gomera), la 

organización pone a disposición de los desplazados una oferta de grupo, de la compañía 

FRED OLSEN EXPRESS, y bajo las siguientes consideraciones: 

1. La oferta es sólo aplicable a los desplazados al “Campeonato de Canarias de Campo 

a Través – Categorías Menores”.  

2. Para desplazamientos entre el 26 y el 28 de febrero de 2021, inclusive.  

3. La oferta es sólo aplicable a residentes canarios y a grupo de 10 personas como 

mínimo, se entiende como grupo los que se desplazan en el mismo trayecto y 
horario a la vez. LA OFERTA NO INCLUYE VEHÍCULOS. 

Gran Canaria – Gomera – Gran Canaria  
 1 Adulto (entre 27 y 59 años): 26,42€  
 1 Mayor (+ 60 años): 23,36€  

 1 Joven (entre 12 y 26 años): 23,36€  
 1 Niño (entre 4 y 11 años: 14,68€  

 
Tenerife – Gomera – Tenerife  

 1 Adulto (entre 27 y 59 años): 12,14€  
 1 Mayor (+ 60 años): 9,94€  
 1 Joven (entre 12 y 26 años): 9,94€  
 1 Niño (entre 4 y 11 años): 6,38€  

 
SC de La Palma – Gomera – SC de la Palma  

 1 Adulto (entre 27 y 59 años): 18,74€  
 1 Mayor (+ 60 años): 16,00€  
 1 Joven (entre 12 y 26 años): 16,00€  
 1 Niño (entre 4 y 11 años): 10,50€  

 
PROCEDIMIENTO. 
 
El procedimiento para realizar la solicitud es el siguiente: 
 



 

 

 Enviar mail a escuelaatletismolagomera@gmail.com con el listado de las personas a 
viajar con los siguientes datos:  
 
o Nombre y apellidos.  

o DNI.  

o Fecha de nacimiento.  
 

 Una vez cerrado el plazo, se les notificará por mail el importe total y el número de 
cuenta al que deben realizar la transferencia bancaria.  

 Finalmente se les enviará un localizador y la forma de proceder al embarque.  

 El plazo para enviar el mail con los datos de las personas a viajar finaliza el martes 16 
de febrero, una vez pasado ese plazo, no se tramitará ninguna solicitud.  
 

En San Cristóbal de La Laguna, a 11 de febrero de 2021. 

 


